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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001597, Ent. N° 1200/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, referentes al Remate de Vehículos Automotores en desuso y a la Vista           Nº 1/2015,  pertenecientes a dicha Secretaría de Estado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por el Ministerio del Interior con fecha 9 de octubre del 2015,  se dispuso la venta en remate público de los vehículos propiedad del Estado, detallados en la nómina adjunta;
2) que se realizaron publicaciones en: Diario Oficial, de fecha 5/10/2015  y  página web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales (ACCE) de  fecha 1º/10/2015;
3) que se adjunta Convenio de Remate de fecha 14 de noviembre del 2015, entre el Ministerio del Interior  y los rematadores designados como Administradores: Carlos Musetti, Nicolás Pisú y Michel Mauad;
4) que consta, Acta de fecha 14 de noviembre del 2015, en la cual se detallan por lote cada uno de los adquirentes de la referida subasta;
5) que luce Resolución adoptada por el Ministro del Interior con fecha 14 de enero del 2016, por la que se convalidó el procedimiento de venta por Remate Oficial y Público y a la Vista Nº 1/2015 de vehículos automotores en desuso, pertenecientes al citado Ministerio, cuyo producido ascendió a la suma de U$S 138.100;
6) que se adjunta rendición conteniendo copias de recibos oficiales y depósitos bancarios, y detalle de recaudación en dólares americanos: U$S 110.802 y en pesos uruguayos: $ 820.650;
7) que se agrega, constancia del Ministerio de Economía y Finanzas de ingresos: Depósito del Inciso 04: “Ministerio del Interior” de fecha 4/02/2016 en el BROU, por la suma de $ 4:263.268;  
CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 132, 137 y concordantes del T.O.C.A.F.;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;                                                                                
                           EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante dicha Secretaría de Estado el control de la efectiva versión de lo recaudado en el Objeto del Gasto correspondiente;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora;
3) Devuélvase.
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